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RESUMEN 

La actividad de comercio internacional aporta notablemente en el crecimiento          

socio-económico de un país, es por ello, que los empresarios exportadores contribuyen con el              

emprendimiento y desarrollo organizacional para fomentar el aparato productivo del Ecuador;           

buscando mercados para expedir sus productos y cubrir porcentualmente el mercado           

demandante mundial. Para la incrementación de comercializaciones internacionales se han          

instaurado convenios, así como normas internacionales con el fin de proteger los derechos de              

los sujetos intervinientes, salvaguardando de esta manera sus intereses económicos y           

empresariales. El objetivo del presente trabajo es identificar los derechos principales de los             

exportadores como sujeto de derecho en el ámbito de la normativa de compraventa             

internacional de bienes y servicios, a fin de resolver el reactivo práctico designado en el               

proceso de graduación como ingeniera en comercio internacional. Para el cumplimiento de            

estos objetivos, se efectúa una revisión exhaustiva de Convenios, leyes y reglas            

internacionales y nacionales que regularizan actividades y derechos comerciales cuando se           

celebran contratos de compraventa de bienes y servicios internacionales, por lo que la técnica              

de aplicación es el estudio documental de cuerpos legales, artículos científicos, libros y             

demás instrumentos relacionados con el tema en análisis. Tomando como enfoque el ámbito             

jurídico de derecho internacional económico, la metodología aplicada fue la cualitativa,           

consecuencia de aquello, se indagó las principales fuentes jurídicas como lo es la Convención              

de las Naciones Unidas y los principios que determina la agencia especializada de dicha              

institución UNIDROIT (Unificación del Derecho Privado). Los principios de UNIDROIT          

establecen reglas generales aplicables a los contratos mercantiles internacionales y son de            

aplicación cuando las partes del contrato hayan decidido que el mismo se rija por estos               

principios (autonomía de la voluntad). 

Palabras claves: Comercio internacional de bienes y servicios, actividades de exportación,           

sujetos de derecho, derechos del exportador. 

 



 

ABSTRACT 

The activity of international trade contributes remarkably in the socio-economic growth of a             

country, that is why, the exporting entrepreneurs contribute with entrepreneurship and           

organizational development to promote the productive apparatus of Ecuador; looking for           

markets to issue their products and cover percentage of the world's demanding market. For              

the increase of international commercialization agreements have been established, as well as            

international standards in order to protect the rights of the intervening parties, thus             

safeguarding their economic and business interests. The objective of this paper is to identify              

the main rights of exporters as a subject of law in the field of international sale and purchase                  

of goods and services, in order to solve the practical reagent designated in the graduation               

process as an engineer in international trade. For the fulfillment of these objectives, an              

exhaustive review of international and national conventions, laws and rules that regulate            

activities and commercial rights is carried out when contracts for the sale of international              

goods and services are entered into, for which the application technique is the documentary              

study. of legal bodies, scientific articles, books and other instruments related to the subject              

under analysis. Taking as a focus the legal field of international economic law, the              

methodology applied was the qualitative, as a consequence of that, the main legal sources              

were investigated, such as the United Nations Convention and the principles determined by             

the specialized agency of the UNIDROIT institution ( Unification of Private Law). The             

principles of UNIDROIT establish general rules applicable to international commercial          

contracts and are applicable when the parties to the contract have decided that it is governed                

by these principles (autonomy of the will). 

Keywords: International trade of goods and services, export activities, subjects of law, rights             

of the exporter. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El comercio exterior es un sector de gran importancia para el desarrollo social y económico               

de las naciones. Su dinámica da lugar al ingreso de capital para el sustento de su economía,                 

aplicándose políticas favorables, por parte del Estado, para incentivar al empresario local a             

promover sus productos en el mercado externo que tiene mayor demanda. 

Para la promoción del comercio exterior se han creado normas internacionales con la             

intención de proteger al exportador e importador en sus transacciones comerciales, creándose            

principios relacionados al contrato de compraventa internacional, en caso de que una de las              

partes lo incumpla. En el presente trabajo se enfoca principalmente en determinar los             

derechos reconocidos al exportador. 

El trabajo se ha realizado en el marco del proceso reglamentario para la obtención del título                 

de Ingeniera en Comercio internacional en la Unidad Académica de Ciencias Empresariales            

de la Universidad Técnica de Machala. 

En dicho proceso, se ha asignado un reactivo práctico para su correspondiente solución de              

acuerdo a los contenidos de asignatura de Derecho internacional. Mediante este trabajo se             

identificó claramente los derechos trascendentales que tiene el exportador como sujeto de            

derecho en la normativa de compraventa internacional de bienes y servicios. 

La metodología aplicada es cualitativa de análisis documental de distintas fuentes jurídicas,            

entre las que se encuentran la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de               

compraventa internacional de mercancías y los principios de la UNIDROIT. 

Como resultado de la investigación se obtuvo que la Convención de Viena, convenio al cual               

Ecuador es miembro, es uno de los tratados más importantes para el comercio internacional              

cuyos reglamentos buscan salvaguardar los derechos y obligaciones a las que están sujetos             

los exportadores en su función de vendedor y el importador como comprador. De esta manera               

se reconoce los derechos de las partes involucradas quienes cuentan con las garantías para              

hacer frente a cualquier eventualidad que impida, a los involucrados en la transacción             



 

comercial, cumplir con sus obligaciones, cuidando de esta forma la forma de realizar             

negocios en el ámbito internacional. 

2.      DESARROLLO 

2.1. Reactivo práctico 

El enunciado del reactivo es el siguiente: 

Usted como parte del equipo asesor de contratación internacional de una empresa            

exportadora, se le presenta un problema con el tema de que el importador no ha realizado el                 

pago en el plazo acordado dentro del contrato después de recibida la mercancía. 

En base a la revisión de base jurídica fundamental del derecho internacional            

económico: la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa            

internacional de mercaderías y los principios de la UNIDROIT. Diga usted: ¿Cuáles            

serían los derechos que le corresponden al exportador? 

2.2. Problema 

Podemos destacar dos aspectos que se relacionan directamente para resolver las preguntas            

planteadas: 

a. El derecho que tiene el exportador en el ámbito de las compraventas internacionales             

de mercancías, bienes y servicios. 

b. El incumplimiento de las principales obligaciones de las partes que firman contratos            

internacionales. 

Dado esto se origina la siguiente interrogante: ¿Cuáles son los derechos que le asisten al               

exportador en el ámbito del Derecho nacional e internacional de carácter económico? 

2.3. Objetivos 

Identificar los principales derechos reconocido del exportador, como sujeto de derecho en el             

ámbito de la normativa de compraventa internacional de bienes y servicios; con la finalidad              



 

de resolver el reactivo práctico designado en el proceso de graduación como Ingeniera en              

Comercio Internacional 

2.4. Marco teórico 

2.4.1. El Comercio internacional como ámbito de trabajo del exportador 

Se denomina Comercio internacional al intercambio comercial, en la compra y venta de             

mercancías entre sujetos de diferentes países. Por consiguiente los movimientos comerciales           

benefician a los estados favoreciendo a su economía nacional de manera positiva, porque le              

permite obtener ingresos por las transacciones realizadas en la importación o exportación.            

Para Ríos (2015), esta situación genera oportunidad para exportar mejorando el acceso al             

capital, recursos, innovación tecnológica; para lograrlo es necesario satisfacer las necesidades           

del mercado. 

El Comercio internacional, se relaciona con la especialización en la producción y el tamaño              

del mercado que abarca cada país (Chosgo, 2016). No siempre terminan con la misma              

magnitud, ya que éstas dependen del nivel de desarrollo y crecimiento económico interno; al              

igual que la oferta y la demanda en el mercado interno. 

Navarro, Rey y Barrera (2017), la parte más importante de la Internacionalización son las              

exportaciones, ya que éstas tienen un impacto positivo en la economía de un país, generando               

el ingreso de divisas y contribuyendo al desarrollo socioeconómico a través de su aparato              

productivo. Cáceres (2013), considera que las transacciones comerciales internacionales         

reflejan un mayor rendimiento de los sectores productivos. 

Según Peña (2017) el comercio internacional debe ser usado de forma potencial donde sus              

instrumentos estimulan la sostenibilidad de países que se los consideran como vulnerables o             

que se encuentran afectados por crisis socioeconómicas y políticas. Dichos países deben            

ubicar sus objetivos con miras al mercado exterior, para lograr traspasar las fronteras y              

posicionarse con sus productos y servicios; en el mercado internacional. 

 



 

2.4.2. Definición de exportador  

Lerma y Márquez (2010) describen que exportación es la comercialización de productos o             

servicios fuera del territorio de un país. Poder exportar le permite a la empresa obtener               

oportunidades y riesgos para visualizarse en el contexto global. De esta manera, por             

exportador se entiende a la persona o empresa que comercializa un bien o servicio al mercado                

externo. 

Para Mackeinzie (2004), un exportador es toda persona natural o jurídica que busca el              

mercado externo como alternativa para comercializar su producto o servicio. Con la finalidad             

de exportar es necesario conocer los mercados nacionales e internacionales, sobre todo en             

cuanto a las normativas técnicas y jurídicas, con el objetivo de no tener contratiempos que               

retrasen la desaduanización o levante exitoso de la mercadería. Entre los principales tipos de              

fuentes legales encontramos, la normativa relacionada con el tipo de etiquetado,           

documentación aduanera y legal, estándares de calidad y de sanidad, aranceles, entre otros. 

Tabra y Lavanda (2005) señalan que para transformar el aparato productivo de un país es               

importante que el Estado persuada al empresario a desarrollar una cultura exportadora, a             

través de políticas y normativas legales que la promuevan. 

Según Sulser (2004) el exportador debe de identificar el mercado antes de emprender una              

exportación. Una vez analizadas las características del mercado, estará en capacidad de            

comercializar sus bienes con un menor riesgo, asegurando el éxito de la exportación             

conociendo plenamente sus derechos y obligaciones. 

2.4.3. Importancia de la figura del exportador 

Las actividades de exportación están relacionadas con los beneficios que ofrecen hacia la             

empresa y hacia el gobierno, esto lo señala Sulser (2004). Los beneficios que se presentan a                

nivel gubernamental son, las nuevas oportunidades de trabajo que la empresa ofrece, un             

desarrollo notable en el ámbito industrial y social y mejora de una economía en base de las                 

exportaciones. 

A su vez, esta actividad tiene beneficios para la empresa, como es obvio, contribuyendo al               

desarrollo e innovación constante de la misma; dependiendo de la demanda, e incrementando             



 

las mejoras organizacionales y el comercio, disminuye las probabilidades de riesgo que se             

enlazan con el mercado doméstico e incrementa de manera notable la competitividad            

externa, descripción realizada por Martínez (2007). El manejo adecuado de los recursos            

organizacionales son fundamentales. 

En el mercado externo, el exportador, tiene un futuro si sabe adaptar el nivel competitivo de                

su organización a los cánones internacionales de calidad. Para lograrlo, es importante que,             

según Aguilar, Dueñas y Quinapallo (2017), contar con el apoyo del gobierno para obtener              

mejores ventajas competitivas, que le permitan aperturarse en el mercado meta. 

2.4.4. Principales características 

Las empresas al momento de proyectarse externamente, están determinadas por dos factores:            

los factores externos y factores internos. Los externos, son el contexto general, sectorial y              

políticas utilizadas por los países que generan un grado de compromiso para exportar. Los              

internos, son el tamaño, calidad de productos, experiencia en el mercado, situación legal             

(Espejo, Núñez y Fuentes, 2016). Todo esto le permite a dichas organizaciones buscar             

mercados para colocar sus productos fuera de sus países. 

Para lograrlo es sustancial que se realice un estudio del mercado externo cuya labor es               

compleja, aunque de mucha utilidad para la entidad asegurando las necesidades del mercado             

para no fracasar en el intento (Sulser, 2004). Es decir, la elección del mercado no se puede                 

dejar al azar, pues esto incrementa el riesgo al fracaso. 

2.5. Solución del caso práctico desde el enfoque Jurídico 

2.5.1. Normativa nacional 

El Ministerio de Comercio Exterior (en adelante MCEI) es la entidad pública, que rige la               

política del comercio internacional en nuestro país, a través del Comité de Comercio Exterior              

(COMEX), que es un cuerpo colegiado del sector público conformado por ocho Instituciones             

de la función ejecutiva que tiene a su cargo la aprobación de las políticas públicas nacionales                

en materia de política comercial. Tiene como objetivo, mantener y reforzar las oportunidades             



 

de mercados internacionales de manera que cualquier tipo de comercio, inversión,           

exportación o importación se dirijan hacia los objetivos nacionales (COMEX, 2017). 

A la anterior se suma la Dirección de Promoción de Exportaciones que tiene como objetivo               

coordinar y promocionar las exportaciones enfatizando en los mercados de destino y los             

productos exportables con la finalidad de aportar al desarrollo socioeconómico del Ecuador            

(Cancillería, 2016). 

Como aporte a lo anterior, Ecuador cuenta con una política exterior que busca nuevos              

mercados para lo que se han desarrollado convenios bilaterales o multinacionales para no             

quedarse rezagado en el comercio internacional (COMEX, 2017). Nuestro país, ha firmado            

decenas de tratados y acuerdos internacionales para brindar mayores oportunidades de           

exportación a nuestros emprendedores nacionales que buscan internacionalizarse. 

Un ente importante para el desarrollo comercial es el Servicio Nacional de Aduana del              

Ecuador, encargada de facilitar el comercio exterior utilizando recursos humanos, técnicos y            

tecnológicos para una mayor eficiencia institucional y de servicio (SENAE, 2018). 

El exportador debe acudir a la SENAE para inscribirse y tener los permisos necesarios.              

Luego, al momento de operar como tal, debe sujetarse a los requerimientos legales             

establecidos por el COMEX como máximo organismo regulador del comercio exterior del            

Ecuador. 

En nuestro país, para convertirse en exportador se deben de seguir ciertos trámites para              

adquirir dicha condición jurídica. Entre los pasos a seguir tenemos los siguientes: 

Primer paso: 

Obtener el Certificado Digital con el objetivo de conseguir la firma electrónica y             

autenticación que es otorgado por: Banco Central del Ecuador y Security Data. 

Segundo paso: 

Inscribirse en el portal de ECUAPASS – Sistema del Servicio Nacional de Aduanas: 

1.      Llenar la base de datos con la información requerida. 



 

2. Crear usuario y contraseña. 

3. Acceder a las políticas de uso. 

4. Inscribir la firma electrónica 

Una vez cumplida la normativa requerida, el exportador podrá realizar sus actividades            

económicas orientadas al mercado internacional, especialmente aquellos que tienen relación          

con los trámites y procesos derivados de las actividades exportadoras. 

2.5.2. Normas internacionales 

Según Oviedo (2002) en el año 1968, en la UNIDROIT surgió la idea de elaborar un cuerpo                 

normativo dirigido a los contratos comerciales internacionales. Se llegó a conformar un grupo             

de trabajo para el año 1980, cuyas labores culminaron en 1994 año en que se publicaron los                 

Principios para los Contratos Comerciales Internacionales, convirtiéndose en una         

aproximación a los contratos comerciales internacionales con la finalidad de mejorar ciertas            

deficiencias surgidas en el quehacer empresarial. Estos principios tienen como objetivo ser un             

conjunto de reglas para ser usadas de forma independiente de los distintos marcos jurídicos y               

económicos presentes en el planeta. 

Para Aguirre y Manasía (2006), estos principios se han convertido en un conjunto de normas               

de derecho contractual que se ajustan a diferentes ordenamientos jurídicos estando adaptadas            

de mejor forma a las necesidades del comercio internacional. Estas tienen como objetivo,             

brindar seguridad jurídica a las personas o empresas que intervienen en el intercambio             

comercial internacional. 

Concepción, Romero y Delgado (2014), señalan que estos principios se han convertido en             

reglas articuladas por los redactores, puestos a la orden de las relaciones estipuladas mediante              

un contrato internacional de compraventa. Oviedo (2002) agrega que los principios           

UNIDROIT podrán aplicarse cuando las partes se hayan puesto de acuerdo, que el contrato              

rige por los principios generales del derecho. 

Oviedo (2014) menciona que los contratos de compraventa internacional de mercaderías, se            

rigen por las normas de la Convención de Viena de las Naciones Unidas que exhorta los                



 

principios generales basados en la integración e interpretación del convenio. Este tipo de             

contrato ha sido perfeccionado mediante acuerdo entre las partes teniendo como función            

principal la seguridad jurídica. 

De esta manera si una de las partes se viese afectado con el incumplimiento del contrato                

acuden a la Convención de Viena y los Principios de UNIDROIT conocidos como la nueva               

“lex mercatoria”, como conjunto de normas jurídicas supranacionales aplicadas a nivel           

mundial que rigen el derecho internacional de las transacciones comerciales para solucionar            

litigios de los países pertenecientes a la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

2.5.3. Derechos reconocidos al exportador 

Calderón (2017) señala que la compraventa internacional de bienes y servicios, se ha             

convertido en el eje central de las transacciones comerciales realizadas en los mercados             

externos entre particulares. En ese contexto, los derechos que tiene el exportador en caso de               

incumplimiento por parte del importador, según la Sección III “Derechos y acciones en caso              

de incumplimiento del contrato por el comprador” de la Convención de las Naciones Unidas              

sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CNUDMI, 2011), podrá           

ejercer las siguientes acciones: 

1. Ejercer los derechos establecidos en los artículos 62 a 65 de la CNUDMI, siendo               

estos: 

a) Podrá exigir al comprador que pague el precio, que reciba las mercaderías o que cumpla                

las demás obligaciones que le incumban, a menos que el vendedor haya ejercitado un derecho               

o acción incompatible con esa exigencia. 

b) Podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el cumplimiento por el              

comprador de las obligaciones que le incumban. 

El vendedor, a menos que haya recibido comunicación del comprador de que no cumplirá lo               

en el plazo fijado, no podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del               

contrato. Sin embargo, el vendedor no perderá por ello el derecho que pueda tener a exigir la                 

indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 



 

c)      Declarar resuelto el contrato, bajo las siguientes condiciones: 

- Si el incumplimiento por el comprador constituye un incumplimiento          

esencial del contrato; o 

- Si el comprador no cumple su obligación de pagar el precio o no recibe las                

mercaderías dentro del plazo suplementario fijado por el vendedor conforme al           

párrafo 1) del artículo 63 o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado. 

El vendedor perderá el derecho a declarar resuelto el contrato, cuando el comprador haya              

pagado el precio, salvo que: 

- En caso de cumplimiento tardío por el comprador, antes de que el vendedor              

tenga conocimiento de que se ha efectuado el cumplimiento; o 

- En caso de incumplimiento distinto del cumplimiento tardío por el           

comprador, dentro de un plazo razonable: 1) Después de que el vendedor haya             

tenido o debiera haber tenido conocimiento del incumplimiento; o, 2) Después           

del vencimiento del plazo suplementario fijado por el vendedor o después de            

que el comprador haya declarado que no cumplirá sus obligaciones dentro de            

ese plazo suplementario. 

d) Si conforme al contrato correspondiere al comprador especifica la forma, las            

dimensiones u otras características de las mercaderías y el comprador no hiciere tal             

especificación en la fecha convenida o en un plazo razonable después de haber recibido un               

requerimiento del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que le             

correspondan, hacer la especificación él mismo de acuerdo con las necesidades del            

comprador que le sean conocidas. 

e) El vendedor, si hiciere la especificación él mismo, deberá informar de sus detalles al               

comprador y fijar un plazo razonable para que éste pueda hacer una especificación diferente.              

Si, después de recibir esa comunicación, el comprador no hiciere uso de esta posibilidad              

dentro del plazo así fijado, la especificación hecha por el vendedor tendrá fuerza vinculante. 



 

2. El exportador podrá exigir la indemnización de los daños y perjuicios, bajo los              

siguientes parámetros: 

a) La indemnización comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de la ganancia dejada                

de obtener por la otra parte como consecuencia del incumplimiento. Esa indemnización no             

podrá exceder de la pérdida que la parte que haya incurrido en incumplimiento hubiera              

previsto o debiera haber previsto en el momento de la celebración del contrato, tomando en               

consideración los hechos de que tuvo o debió haber tenido conocimiento en ese momento,              

como consecuencia posible del incumplimiento del contrato. 

b) Si se resuelve el contrato y si, de manera razonable y dentro de un plazo razonable                 

después de la resolución, el comprador procede a una compra de reemplazo o el vendedor a                

una venta de reemplazo, la parte que exija la indemnización podrá obtener la diferencia entre               

el precio del contrato y el precio estipulado en la operación de reemplazo, así como               

cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles por la pérdida sufrida y la ganancia dejada de               

obtener. 

c) Si se resuelve el contrato y existe un precio corriente de las mercaderías, la parte que                 

exija la indemnización podrá obtener, si no ha procedido a una compra de reemplazo o a una                 

venta de reemplazo con medidas razonables, la diferencia entre el precio señalado en el              

contrato y el precio corriente en el momento de la resolución, así como cualesquiera otros               

daños y perjuicios exigibles. No obstante, si la parte que exija la indemnización ha resuelto el                

contrato después de haberse hecho cargo de las mercaderías, se aplicará el precio corriente en               

el momento en que se haya hecho cargo de ellas en vez del precio corriente en el momento de                   

la resolución. 

A los efectos del párrafo precedente, el precio corriente es el del lugar en que debiera haberse                 

efectuado la entrega de las mercaderías o, si no hubiere precio corriente en ese lugar, el                

precio en otra plaza que pueda razonablemente sustituir ese lugar, habida cuenta de las              

diferencias de costo del transporte de las mercaderías. 

d) La parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adoptar las medidas que              

sean razonables, atendidas las circunstancias, para reducir la pérdida, incluido el lucro            

cesante, resultante del incumplimiento. Si no adopta tales medidas, la otra parte podrá pedir              



 

que se reduzca la indemnización de los daños y perjuicios en la cuantía en que debía haberse                 

reducido la pérdida. 

3. El vendedor no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y               

perjuicios aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 

4. Cuando el vendedor ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o el               

árbitro no podrán conceder al comprador ningún plazo de gracia. 

Para Oviedo (2002) el contrato Internacional es un acuerdo de intercambio de mercaderías y              

servicios entre dos partes con efectos jurídicos. Tiene naturaleza vinculante y de obligado             

cumplimiento. Regula las relaciones contractuales entre el importador y exportador. Con           

dicho documento, el exportador puede reclamar sus derechos en caso de verse afectado. 

Se debe comprender, según Oviedo (2012), que la Convención sobre compraventa es de             

aquellos tratados denominados por la doctrina como “tratados ley” o tratados normativos que             

“tienen por objeto formular una regla de derecho que sea objetivamente válida, y se              

caracterizan porque la voluntad de todos los signatarios tiene idéntico contenido”. 

La Convención de Viena se encuentran dentro de su normativa utilizables siempre y cuando              

los Estados la hayan firmado y ratificado (Viena, 1969). De esta forma si un exportador tiene                

inconvenientes con el contrato de compraventa con un importador cuyo país no está sujeto a               

la convención, sus derechos no podrán ser aplicados ni respetados. 

Para Aguirre y Manasía (2006) el exportador al verse vulnerado sus derechos tiene que acudir               

a los entes internacionales para hacer respetar el contrato de compraventa. Uno de los entes es                

la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de             

Mercaderías. 

Además de solicitar al ente internacional, el exportador debe acercarse al COMEX para             

declarar inconstitucional (contrario a la Constitución) el contrato de compraventa haciendo           

prevalecer los derechos del exportador (COMEX, 2017). 

Los exportadores deben de conocer cuáles son sus derechos cuando se sientan afectados por              

el incumplimiento del contrato de compraventa internacional, accediendo a las leyes           



 

nacionales e internacionales para hacer valer sus derechos, respetándose las normativas           

vigentes en los acuerdos y convenios existentes. 

3. CONCLUSIONES 

- El crecimiento y evolución del Comercio internacional, así como las empresas que             

lo sustentan, han dado lugar a la búsqueda de unificar criterios jurídicos que sean las               

bases para las relaciones comerciales, situación que ha dado lugar a convenios que             

buscan proteger los derechos de las partes involucradas como lo son los exportadores             

e importadores.  

- La Convención de Viena de 1980, es uno de los tratados más importantes para el                

comercio internacional, relacionada con los contratos comerciales entre comprador         

(importador) y el vendedor (exportador). 

- Los derechos del exportador comprenden aspectos como: la indemnización por los            

daños causados, puede exigir la entrega de la mercadería, puede estimar un plazo             

adicional para que el importador pueda realizar la cancelación respectiva, puede dar            

por terminado el contrato de forma unilateral en casos específicos. Esto puede llegar a              

una demanda por daños y perjuicios por el incumplimiento del contrato de            

compraventa internacional de bienes, mercancías y servicios. 

- El reconocimiento de los derechos del exportador permite contar con las garantías             

para hacer frente a cualquier eventualidad que impida al importador cumplir con sus             

obligaciones, cuidando de esta forma la forma de realizar negocios en el ámbito             

internacional. 

- Los exportadores tienen garantías jurídicas suficientes para ser sujetos plenos de            

derecho del sistema multilateral de Comercio internacional. 

- Para regular el estatus de derechos de los exportadores, la Convención de Viena y               

los Principios de la UNIDROIT, cumplen un papel esencial y fundamental. Para eso,             

es imprescindible, que el Estado al que pertenece el exportador, haya firmado y             

ratificado estos tratados-ley. 
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